
Conocoto, Febrero 20 del 2008 

Señores 

ACCIONISTAS DE ITALTEL S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía ITALTEL S.A. y por lo dispuesto por 
la Superintendencia de Compañías, tengo a bien poner a consideración de ustedes el 
informe de Comisaria Principal por el ejercicio económico del 2007. 

Los señores administradores han cumplido con todas las normas Legales, Estatutarias, 
Reglamentarias, así como las resoluciones de las Juntas Generales cuyos puntos a tratar 
fueron siempre los señalados. 

La contabilidad a sido llevada bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados 
dando seguridad y confiabilidad a los resultados obtenidos. 

Felicito a los señores accionistas y el esfuerzo que han puesto para poder tener como 
resultado una pequeña utilidad y recomiendo a los señores administradores bajar su 
cartera de crédito y que ha pesar de ello han cumplido con todas sus obligaciones. 

Agradezco las facilidades que me han brindado para realizar este informe 

Atentamente, 

doma Lleno | 
María Elena de Montenegro 
COMISARIA PRINCIPAL 

   

   


